
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tada y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la :,ona de Pomar (Palencia), 
que se refiere a las obras de red de caminos, red de sanea
miento y eliminación de accidentes ariificiales. Examinado el 
referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
includas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
deterrñina' el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Pomar (Palencia), declarada de utilidad pública, por Decreto 
de 17 de rgosto de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
septiembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido sn el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que -las obras de red de caminos, red de sanea
miento y eliminación de accidentes artificiales quedan clasifi
cadas de Interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha 
Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
lo trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II, muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1980.

LAMO DE ESPINOSA
Ilmos. Sres.: Subsecretario de este Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

2318 ORDEN de 19 de diciembre de 1980 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Moarves- 
San Pedro-Villavega (Palencia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 18 de mayo de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de junio) se declaró de utilidad pública 
la concentración parcelaria de la zona de Noarves-San Pedro- 
Villavega (Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
• somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Moarves-San Pedro-Villa
vega (Palencia), que se refiere a las obras de red de caminos, 
red de saneamiento, eliminación de accidentes artificiales, acon
dicionamiento de regadío y abastecimiento de aguas. Examinado 
el referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 81, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
de 13 de enero de 1973.

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado oor el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Moa’vcs-San Pedro-Villavega (Palencia), declarada de utilidad 
pública oor Decreto de 18 de mayo de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de junio).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 
y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario i.e 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos, red 
de saneamiento y eliminación de accidentes artificiales quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) , y las de acondi
cionamiento de regadlo y abastecimiento de aguas como com
plementarias en el grupo d) del artículo 81 de la mencionada 
Ley, estableciéndose para las de acondicionamiento de regadlo 
una subvención del 40 por 100 y para las de abastecimiento de 
aguas del 30 por 100, siendo el plazo de devolución de los anti
cipos' restantes de diez añor y con el 4 por 100 de interés 
anual conforme a lo previsto, a su vez, en el artículo 74 de la 
citada Ley,

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1980.

LAMO DE ESPINOSA
Ilmos. Sres.: Subsecretario de este Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

2319 ORDEN de 19 de diciembre de 1980 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentra ón parcelaria de Honte- 
cillas (Cuenca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 16 de marzo de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de abril) se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Honteciilas 
(Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Honteciilas (Cuen
ca). que se refiere a las obras de red de caminos, red de 
saneamiento y eliminación de accidentes artificiales. Examinado 
el referido plan, este Ministerio considera que las obras er. él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 6i, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan -e mejoras territoriales' y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria 
de Honteciilas (Cuenca). declarada de utilidad pública por De
creto de 16 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 
20 de abril).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos, red de 
saneamiento y eliminación de accidentes artificiales quedan cla
sificada. de interés general en el grupo a) del artículo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos dt concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 19 de diciembre de 1980.

LAMO DE ESPINOSA
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

2320 ORDEN de 19 de diciembre de 1980 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Cayuela 
(Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 21 d’ diciembre de 1979 («Bo
letín Oficial del Estado de B de febrero de 1980) se declaró, de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Ca
yuela (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en ei artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el-plan de me
joras territoriales y obras de la zona de Cayuela (Burgos;, que 
se efiere a la' obras de red de caminos y red de saneamien
to. Examinado el referido plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clase .cad .s en 
los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero dj 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, -edactado por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria 
de Cayuela (Burgos), declarada de utilidad pública por Decreto 
c'e 21 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de 
febrero de 1980..

Segundo —De acuerdo con lo establecido en el artículo 82 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario cu 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) del artículo 61 de dicha 1 éy.

Tercero.- -Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria

Cui.rto.—Por el Instituto Nacional íe Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la oresente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para s’: conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1980.

LAMO DE ESPINOSA
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,


